
  

ACEPTACIÓN - Las partes contra 
lanles aceptan las estipulaciones 
contenidas en el presente contrato 
por estar de acuerdo a sus mutuos 
y recíprocos intereses NOVENA 
CLAUSULA ESPECIAL - Este lote de 
terreno queda gravado con prime 
ra, especial y preferente hipoteca 
a lavor del Municipio del Distrito 
Metropolilano de Quito, para garanti- 
zorfas obras de urbanización, además 
queda promubido de enajenar hasta 
la total terminación de las mismas 
DECIMA DOMICILIO, JURISDICCIÓN, 
TRAMITE Y COMPETENCIA - Las par- 
tes contratantes para el caso de con- 
Iroversia que se derwe del presente 
contralo renuncian fuero y domicilio 
y se sujetan a los jueces competenles 

dela ciudad de Quito, al lrarmte Verbal 
Sumana o Ejecutivo a elección de la 
parte actora Usted señor Notario se 
servirá agregar las cláusulas de estilo 
para la perfecla validez del presente 
instrumenta público 
HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Los com- 
parecientes se ratifican en la minuta 
la misma que se halla firmada por el 
doctar Luis Alberto Oña con matri- 
cula profesiona! múmero sels mil 
novecientos vennte y uno del Colegio 
de Abogados de Pichincha Para el 
otorgamiento de la presente escri. 
tura publica se observaron todos 
los preceptos legales del caso Leída 
que le fue a los comparecienles, por 
mi da Notaria, estos se alrman y se 
ratifican en lodo su contenido y para 
constancia firman junto conmigo la 
Notaria en unidad de acto de todo lo 
cual doy fe - 
JUZGADO VIGESIMO QUINTO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA - QUITO, 
29 de Octubre del 2009 las 14h06 
VISTOS - Avoco conocimiento de 
la presente causa en mi calidad de 
Juez Temporal del Juzgado Vigésimo 
Quinto de lo Civil de Pichincha encar- 
gado mediante acción de personal No, 
2429- DP-DPP de fecha 22 de octubre 
del 2009 La demanda que antecede 
es clara, precisa y reune los requisitos 
legales En consecuencia se acepta al 
Arámite especial pertinente. Cílese al 
Dr José Washingion Bonilla Abarca, 
en su cabdad de Registrados de la 
Propiedad Intermo del Cantón Quito 
en la dirección indicada - Agréguese 
alexpediente los documentos presen 
tados - 

Fiscal de Pichincha y cilese la deman- 
da a través de un periádico de este 
lugar- Notiliquese. [) Dr Ruben 
Giler Cedeño, Juez Zo de ío Civil de 
Pichincha 
Lo que se pone en conocimiento del 
publico en general para los les de 
Ley Cerbíico. 

LIC HECTOR ESTRELLA A 
SECRETARIO (E) 
Hay lirma y sello 
AC/71904/4 

a] 

R. DELE. 
JUZGADO DE LO CIVIL DE 

ORELLANA 

CITACION JUDICIAL 
DEMANDADO SR ANGEL ANDRES 
MENDOZA CAJCEDO 
ACTOR, LOOR  RIVADENEIRA 
AUGUSTO GUILLERMO 
DOMICILIO DR JUAN CARLOS CEL) 
SANCHEZ,- CASILLA NO, 96 
DEMANDA En Juicio Oral No, 
180/2009, propuesto por el señor 
Loar Rivedenera Augusto Guillermo 
en su calidad de Representante Legal 
de Banco Pichincha CA, fundamen- 
tado en los Art 183, 575 y s]guientes 
del Código Laboral 
PROVIDENCIA: JUZGADO DE LO 

CIVIL DE FOO. OE ORELLANA, 23 
de noviembre del 2009.- Las 10h40 
VISTOS: Por cumplido lo ordenado 
en providencia que anlecede La 

demanda que antecede presentado 
por el señor LOOR RIVADENEIRA 
AUGUSTO GUILLERMO, en su calí- 
dad invorada de Representante legal 
det Banco Pichincha C.A, sucursal 
El Coca, conforme lo justifica con el 
documenta que acompaña, en merl- 

to al cual se declara legitimada su 

personería e intervención, es clara, 
precisa y completa, ya que reune los 
requisitos exigidos en la ley, por lo 
que se la admite al trámie solicitado 
en procedimiento Oral, confarme lo 
dispone el Art_575 de la Codificación 
del Código del Trabajo. En consecuen- 
<sa, en mérito al juramento rendido 
por el actor, de desconocer la indivr- 
dualidad o residencia del demanda- 
do señor ANGEL ANDRES MENDOZA 
CAICEDO CAJCEDO se ordena etario 

  

Pichincha. Quien tenga derecho debe 
rá reclamar dentro de los 60. dias 
postertores a la ultima publicación 

AC/5022(2)aa 

QUEDA ANULADO: 
Por Robo del Cheque No 665 AL 
666 de la Cta Cle No 3020376504 
perteneciente a RAMOS LOZADA 
HOLGUER*MARCELO — delBanco 
Pichincha. Quien tenga derecho debe- 
rá réslamar dentro de fos 60 días 
posleriores a la ultima publicación 
AC/5022(M)aa 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida del Cheque No 1121 AL 
1180 de la Cta Cle No 3013910804 
perteneciente a VEGA SILVA, JAIME- 
ALFONSO del Banco Pichincha 

Quientenga derecho deberá reclamar 
dentro de los 60 días posteriores a 
la ólbema publicación. 
AC/5022(5)aa 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida del Cheque No 1075 
valor. $ 1350,00 de la Cta 
Cte Na 3260432204 perteneciente 
a LANDA GUACHIMBOSA, MARIA- 

SOFIA del Banco Pichincha 
Quientenga derecho deberáreclamar 
dentro de las 60 días posteriores a 
la última publicación 
AC/5022(Gjaa 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida del Cheque No 173 de 
la Cta Cte No 3437871104 perte- 
neciente a TOAQUIZA PASTUNA, 
MARIO- del Banco Pichincha 
Quientenga derecho deberá rectamar 
dentro de los 60 días posteriores a 
la última publicación 
AC/5022(7)aa 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida des Cheque No, 412 valor 

,00 de la Cla Cle No 
3381785004 perteneciente a ARIAS 
NARANJO, - FREDDY-EDUARDO 
del Banco Pichncha Quien tenga 
derecho deberá reclamar dentro de 
los 60 días posteriores a la última 
publicación, 
AC/5022(B)aa 

    

QUEDA ANULADO 
For pérdida del Cheque No 901664 
de la Cta. Cte No. 3084243504 per- 
teneciente a MASOUD HIBA, AHMED 
ELSAYED del Banco Pichincha. 

Quien tenga derecho deberá reclamar 
dentro de los 60 días postenores a 
la última publicación 
AC/5022(9)aa 

  

QUEDA ANULADO 
Por pérdida del Cheque No, 326 de 

  

Judicial y defensor designado - Los 
actores den cumplinuento a lo dis- 
puesto en el Art 709 del Código Civil, 
esto es que se realicen la publicación 
en un diario de mayor circulación de 
este cantón, conforme lo dispone la 
norma antes indicada, para lo cual 
confiérase el extracto corresparidien- 
le- CITESE Y NOTIFIQUESE, 

Dr Iván Cevallos Zambrano,- JUEZ 
Lo que comunico para los fines legales 
consiguientes = 
Dr. Luts Fernando Serrano Meneses 
SECRETARIO 
Hay un sello 
AA/23765 

JUZGADO VIGESIMO PRIMERO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA 

AVISO JUDICIAL 
pone en conocimiento del público 

en general que en esta Judicatura Se 
encuentra tramtándose el Juicio de 
Reforma de Partida, Rectificación de 
nombr 
ACTOR. HILDA MARINA CARRERA 
VALENZUELA 

JUICIO: Reforma de Partida 1281- 
2009-C.0 
OBJETO, Obtener lareforma dela par- 
tida de Nacimiento y Matrimonio 

FUNDAMENTO LEGAL ART 88 
Y 89 de la Ley de Registro Civil 
Identificación y Cedulación 
CUANTIA INDETERMINADA 

TRAMITE Sumario 
DOMICILIO LEGAL 4 3301 Dr. Jorge 
Salas Bermúdez 
AUTO DE CALIFICACION 
JUZGADO VIGESIMO PRIMERO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA - QUITO, 
12 de Octubre del 2009, tas 1035 
VISTOS - Avoco conocimiento de la 

presente causa en virtud del sorteo 

realizado y en calidad de Juez Titular 
de este Judicatura - En lo principal, 

la demanda que anlecede es clara, 

precisa y reune los demás requisi- 
tos de ley por lo que se la acepta 
a trámite Especial,- Cuéntese con el 
señor Director Nacional del Registro 

Civil, Identificacion y Cedulación, 
coma legítimo contradictor, para lo 
cual se le cilará en eb lugar designado 
para el efecto - Téngase en cuenta 
el casillero judicial señalado por la 
actora y la facullad que le concede a 
su defensor, para que suscriba cuanlo 
escrilosea necesario, dentro de la pre- 

sente causa, en defensa de sus inte- 
reses - Agreguese la documentación 
acompañada al líbelo Inicial Actue 
el Lodo Héctor Estrella, en calidad 
de Secretario encargado de esta 
Judicatura, mediante acción de perso 
nal No 2255 DP-DDP de 06 de octu- 
bre del 2009 -Citese y Nofíquese.-1) 
Dr Rubén Giler Cedeño, El Juez 
JUZGADO VIGESIMO PRIMERO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA - QUITO, 18 de 

Diciembre del 2009, las 1552.- 
Antes de resolver, y fundamentado en 
el artículo 89 de la Ley de Registro 

Cm, Identificación y Cedulación, 
ólgase a uno de los señores Agente 

dentro de los 60 días poslerores a 
la ultima publicacion 
AC/5022(10)aa 

  

QUEDA ANULADO 
Por pérdida del Cheque No 28270 
valor $ 17100 de la Cta Cte 
No 3086809404 perteneciente a 
LEBORAT RENE CHARDON — del 
Banco Pichincha Quien tenga dere- 
cho debera reclamar dentro de los 
60 días posteriores a la ultima 
publicacion 
AC/5022(MMaa 

  

QUEDA ANULADO 
Por pérdida del Cheque No 893 AL 
920 de la Cla Cte No 3008279104 
perteneciente a VASQUEZ TAMAYO, 
FANNY-ALICIA del Banco 
Pichincha Quien tenga derecho debe- 
rá reclamar dentro de los 60 dias 
posteriores a fa ultima publicación 
AC/5022(12)a8 

  

QUEDA ANULADO 
Por pérdida del Cheque No 2223 de 
la Cta, Cle No 3377993904 perle 
neciente a CUJTO DUQUE, FREDY- 
GEOVANNY — delBancoPichincha, 
Quien tenga derecho deberá reclamar 
dentro de los 60 días posteriores a 
la ultima publicación. 
AC/5022(13)aa 

  

QUEDA ANULADO 
Por pérdida del Cheque No 261 AL 
262 de la Cta. Cte. No 3416386104 
perteneciente a PERALTA MARISCAL, 
MANUEL-PATRICIO del Banco 
Pichincha Quientenga derecho debe- 
rá reclamar denlro de los 60. días 
posteriores a la ultima publicación 
AC/5022(14)a8 

  

QUEDA ANULADO 
Por pérdida del Cheque No 1601 AL 
1660 de la Cla. Cte, No 3073385004 
perlenecientea ANDRADE ANDRADE, 

EDWIN-RAUL del Banco 
Pictineha Quien lenga derecho debe- 
yá reclamar dentro de los 60 dias 
posteriores a la última publicación 
AC/5022(15)aa 

  

QUEDA ANULADO 
Por pérdida del Cheque No 581 AL 
640 de la Cla Cle No. 3063727504 
perteneciente a ARIAS VELARDE 

JAIME-HERIBERTO del Banco 
Pichincha, Quien tenga derechodebe 
rá reclamar dentro de los 60. días 
posteriores a la última publicación. 
AC/5022(16)aa 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida del Cheque No, 261 

valor 50,00 de la Cta, 
Cte, No. 3417378304 perteneciente 

la ultima publicación 
AC/5022(17)aa 

  

QUEDA ANULADO 
Por pérdida del Cheque No 258294 
valor $ 1804,30 de la Cta 
Cte No 3035272504 perleneciente 

a PLYWOOD ECUATORIANA S A 
del Banco Pichincha Quien lenga 
derecho deberá reclamar dentro de 
los 60 dias posteriores a la uluma 
publicación 
AC/S022(18)aa   
QUEDA ANULADO 
Por pérdida del Cheque No 258295 
valor $ 141364 dela Cla Cte 
No. 3035272504 perteneciente a 
PLYWOOD ECUATORIANA S. A 
del Banco Pichincha Quien tenga 
derecho deberá reclamar dentro de 
los 60 dias posteriores a la ultima 
publicación 
AC/5022(19)aa 

  

QUEDA ANULADO 
Por pérdida del Cheque No. 9726 
valor $ 1625,60 de la Cta 
Cte No 3271459804 perleneciente 

a CONSORCIO DEL PICHINCHA $ A. 
del Banco Pichincha Quien tenga 
derecho deberá reclamar dentro de 
los 60 días posteriores a la ultima 
publicación 
AC/5022(20)a8   
QUEDA ANULADO 
Por pérdida del Cheque No 283 de 
la Cta Cle No 3425272704 pertene 
ciente a LUCERO GALLEGOS LAURA- 
NATALYA —— del Banco Pichuncha 
Quientenga derecho deberá reclamar 
dentro de los 60 días posteriores a 
la ultima publicación 
AC/5022(2Ijaa 

QUEDA ANULADO 
Por Robo del Cheque No 284 de la 
Cta Cte No 3425272704 pertene- 

ciente a LUCERO GALLEGOS, LAURA- 
NATALYA del Banco Pichincha 
Quien tenga derecho deberá reclamar 
dentro de los 60 días poslertores a 
la última publicación 
AC/5022(22)aa 

  

QUEDA ANULADO 
Por Hobo del Cheque No 343 de la 
Cla Cte No 3425272704 pertene- 
ciente a LUCERO GALLEGOS, LAURA- 
NATALYA —— del Banco Pichimcha 

Quien tenga derecho deberá reclamar 
dentro de los 60 días posteriores a 
la áttuma publicación 
AC/5022(23)aa 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida del Cheque No 1131 AL 
1230 de la Cta, Cle No 3063468504 

    

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
INDUSTRIAS SEBLAN CIA. LTDA.. 

La compañía INDUSTRIAS SEBLAN CIA. LTDA. se 
constituyó por escritura pública otorgada ante el Notar- 

io Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito, el 09 de 

Diciembre de 2009 tue aprobada por la Superintenden- 

cia de Compañías, mediante Resolución SC.IJ.DJC. 
Q.09.005450 de 28 de Diciembre de 2009. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provin- 

cía de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de Partici- 

paciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) FABAI- 
CACIÓN, COMERCIALIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN 
Y MONTAJE DE ESTRUCTURAS METÁLICAS; B) 
ELABORACIÓN DE KNOW HOW PARA PROYECTOS 
METALMECÁNICOS,... 

Quito, 28 de Diciembre de 2009. 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 

DIRECTORA JURIDICA DE COMPAÑIAS, 

  
  

por la prensa en uno de los perió-— laCla Cte No. 3412847903 pertene- 2 HERRERA PROANO, FRANCISCO- perteneciente a CORREA CRESPO, 
dicos de amplia esrculación nacional — ciente a SOLANO FLORES, MARCIA- — JAVIER del Banco Pichincha. — ANA-MARIA del Banco ENCARGADA 
que se edita en la ciudad de Quito, del Banco Pichincha Pichincha Qu 

vincia de: tres veces dentro de los 60 días posterioresa rá reclamar dentro de los 60. días ACI7ISI2M 
tal como lo disponen el Arl. 82 del 
Código de Em. La 
audiencia Preliminar de Conciliación 

a REPUBLICA DEL ECUADOR REPUBLICA DEL ECUADOR Mulación de pruebas se convocará 
a las partes, verificando previamente 
que se haya cumplido con la citación, 
y a petición de parte. Téngase en 
cuenta el casillero judicial señalado 
y la autorización que concede a su 
abogado defensor. Notifiquese.- f) 
Abg Tita Silva Calderón.- Juez de lo 
Cil de Francisco de Orellana, lo que 
comunico a Usted, para los mes de 
Ley, previniéndole deta obligación que 
tiene de señalar casillero judicral en 

dd futu- 
tas notlficaciones, dentro del término 
de veinte días posteriores a la tercera 
y última publicación de este aviso” 
de no comparecer a juicio dentro del 
término indicado, será tenido o decla- 
rado rebelde - f) Noemí lñahuazo Cel. 
Secretaria del Juzgado de lo Civil de 
Orellana.- Orellana, 03 de diciembre 
del 2009. 
Noemí Ifahuazo Celi 
SECRETARIA 
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL: 
FCO. ORELLANA 
Hay hrma y sello 
AC/S009/22(32) 

     BANCO PICHINCHA 
QUEDA ANULADO 
Por pérdida del Cheque No, 1314 de 
la Cla Cte No 3354234104 perle- 
neciente a ALMEIDA CRUZ, OSCAR- 
ASDRUBAL — delBanco Pichincha 
Quien tenga derecho deberá reclamar 
dentro de los 60 días posteriores a 
la ultima publicación 
AC/S022(l)aa 

QUEDA ANULADO 

Por Robo del Cheque No 1592 valor, 
250,00 de la Cla, Cle, 

No. 3032045404 perteneciente 
a JIMENEZ , WALTER-ANTONIO 
del Banco Pichincha Quien tenga 
derecho deberá reclamar dentro de 
los 60 días posteriores a la última 

publicación 
AC/5022(2)aa 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida del Cheque No. 167 de 
la Cta, Cte No 3411076204 perte- 
necienle a ZAMBRANO CEVALLOS, 
DRINA-ARACELY del Banco 

2009   

Se comunica al 

“ARTICULO SEXTO.- 
Compañía tiene un capita) social de USD $ 100.000,00 

dividido en 100.000 acciones ordinarias y nominati- 

vas de USD $ 1,00 cada una.” 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

al A OA e 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
DE MOTORCLASS IMPORTADORES S.A. 

En virtud de la escritura pública mencionada, la com- 
pañía reforma el artículo Sexto del Estatuto Social, 
reterente al capital, de la siguiente manera: 

CAPITAL 

Distrito Metropolitano de Quito, 23 de diciembre de 

Dr. Marcelo Icaza Ponce 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

público que MOTORCLASS 

IMPORTADORES S.A. aumentó su capital en USD 
$ 98.800,00; y, reformó sus estatutos por escritura 

pública otorgada ante el Notario Vigésimo Séptimo del 

Distrito Metropolitano de Quito el 23 de junio de 2009, 
Actos societarios aprobados por la Superintendencia 
de Compañías, mediante Resolución No. SC.IJ. 

DJCPTE.Q.09.005378 de 23 de diciembre de 2009 

¿Er Ge de 

SOCIAL.- La 

  
pr]   

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

AV o, 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE FLORES SANTA MONICA 

ÑANTA CIA. LTDA. 

Se comunica al público que FLORES SANTA MONICA 
ÑANTA CIA. LTDA., aumentó su capital social en USD $ 

51.992,00; y, reformó sus estatutos por escritura pública 
otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito 
el 11 de noviembre del 2009. Actos societarios aproba- 
dos por ta Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución No. SC.IJ.DJCPTE.Q.09.005496 de 30 de 
diciembre de 2009 

En virtud de la presente escritura pública, la compañía 

reforma el artículo cuarto del Estatuto Social, referente al 
capital social, de la siguiente manera: 

“ARTICULO CUARTO; CAPITAL.- El capital suscrito de la 
compañía es de cuatrocientos once mil novecientos noven- 
ta y dos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica 
(USD. 411.992,00), el mismo que se encuentra dividido en 
cuatrocientas once mil novecientos noventa y dos participa- 
ciones (411.992,00) iguales, indivisibles y acumulativas, de 
un dólar cada una...”. 

Distrito Metropolitano de Quito, 30 de diciembre de 2009 

Dr. Marcelo Icaza Ponce 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

ARUTS BAJO   
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